) DECISION No 2/2021
DEL COMITE CONJUNTO DEL TLC COREA-CENTROAMERICA PARA ADOPTAR EL PLAN
DE TRABAJO PARA LOS COMITES Y GRUPOS DE TRABAJO DEL TLC
CONFORME AL CAPITULO 21
EL COMITE CONJUNTO,
Teniendo en cuenta el Tratado de Libre Comercio entre la Replblica de Corea y las Republicas
de Centroamérica, firmado en Sel el 21 de febrero de 2018, en adelante denominado “el Tratado”
0 “el TLC Corea-Centroamérica”,
Considerando:

El Articulo 21.1.2 (a) y (e) establece que el Comité Conjunto del TLC Corea-Centroamérica
supervisara la implementacién y evaluara los resultados de la aplicacion del Tratado,

El Articulo 21.1.2 (b) establece que el Comité Conjunto del TLC Corea-Centroamérica supervisara
el trabajo de todos los comités y grupos de trabajo, referidos en el Anexo 21-C;
DECIDE:

Articulo 1

El Plan de Trabajo para los Comités y Grupos de Trabajo de TLC Corea-Centroamérica se
establece como se dispone en el Anexo a esta Decision.

Articulo 2
Esta Decision entrara en vigor en la fecha de la ltima firma de las Partes.

Los textos en coreano, espariol e inglés de esta Decision son igualmente auténticos. En caso de
divergencia, las Partes la resolveran con base en la version en inglés.

Firmado en seis originales, en inglés, coreano y espariol.

Por la Republica de Corea blica|de Honduras
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Por la Republica de Costa Rica Por la RepUBlica de Nicgragua
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Republica de El Salva Por la Republica de Panama
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ANEXO
Plan de trabajo de los Comités y Grupos de Trabajo del TLC Corea-Centroamérica

Reconociendo que el Capitulo 21 dispone que los comités y grupos de trabajo enumerados en el
Anexo 21-C, que son el Comit¢é de Comercio de Mercancias, el Comité de Zona de
Perfeccionamiento Pasivo en la Peninsula Coreana, el Comité de Reglas de Origen,
Procedimientos de Origen y Procedimientos Aduaneros y Facilitacion del Comercio, el Comité de
Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios, el Comité de Obstaculos Técnicos al Comercio, el Comité de
Contratacién Publica, Comité de Servicios Financieros, el Comité sobre Derechos de Propiedad
Intelectual, el Comité Laboral, el Comité Ambiental, el Comité de Cooperacién y el Grupo de
Trabajo sobre Entrada Temporal de Personas de Negocios, se establecen bajo la supervision del
Comité Conjunto,

Las Partes del TLC Corea-Centroamérica acuerdan el Programa de Trabajo de los Comités y
Grupos de Trabajo del TLC Corea-Centroamérica de la siguiente manera:

1. Los siguientes comités y grupos de trabajo se esforzaran por reunirse en 2023.

- El Comité de Comercio de Mercancias (Articulo 2.16)

- El Comité de Zona de Perfeccionamiento Pasivo en la Peninsula Coreana (Anexo
3-B)

- El Comité de Reglas de Origen, Procedimientos de Origen y Procedimientos
Aduaneros y Facilitacién del Comercio (Articulo 4.13)

- El Comité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios (Articulo 5.6)

- El Comité de Obstaculos Técnicos al Comercio (Articulo 6.12)

- El Comité de Contratacion Publica (Articulo 8.20)

- El Comité de Servicios Financieros (Articulo 11.16)

- El Grupo de Trabajo sobre Entrada Temporal de Personas de Negocios (Articulo
12.7)

- El Comité sobre Derechos de Propiedad Intelectual (Articulo 15.73)

- El Comité Laboral (Articulo 16.4)

- El Comité Ambiental (Articulo 17.8)

- El Comité de Cooperacion (Articulo 19.4)

2. Las reuniones podran realizarse en persona o por cualquier medio tecnoldgico disponible
para las Partes, o las Partes podran consultar por escrito sin necesidad de convocatoria.

3. De acuerdo con el Capitulo 21, los Coordinadores del Tratado trabajardn de manera
conjunta para desarrollar las agendas y hacer otros preparativos para las reuniones del Comité

Conjunto, comités y grupos de trabajo utilizando los puntos de contacto que ya han sido
intercambiados entre las Partes, ademas, los otros comités y grupos de trabajo se reuniran a

solicitud de una Parte, si es necesario.



